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A Calderón le molestó que la alberca no fuera de champaña: dice 
Noroña a Sergio Mayer 

 

El piloto Sergio 'Checo' Pérez conquistó el Gran Premio de Mónaco, por lo que festejó en compañía del 
expresidente Felipe Calderón: ambos se arrojaron a una alberca y todo quedó grabado en video. El 
'albercazo' que protagonizaron causó un desacuerdo entre Sergio Mayer y Gerardo Fernández Noroña. 

Sergio Mayer, quien fue diputado federal por Morena, compartió el video del festejo y escribió lo 
siguiente: "A alguien de la 4T no le va a gustar ver este video". Si bien el exlegislador nunca hizo 
referencia a algún político en particular, Fernández Noroña decidió responder. 

Fiel a su estilo, Fernández Noroña declaró "Lo único que le molestó a tu líder, el 'Tomandante Borolas' 
alias Felipe Calderón, es que la alberca no fuera de champaña". Para luego decir que si el expresidente 
se encuentra en Mónaco y festejó al lado de 'Checo' Pérez es "insustancial". 

Felipe Calderón forma parte de la Comisión de Medio Ambiente y Sustentabilidad de la Fórmula 1, 
razón por la que asistió al Gran Premio de Mónaco celebrado este domingo y estar cerca de Sergio 
'Checo' Pérez, quien subió a lo más alto del podio, algo que no conseguía desde el Gran Premio de 
Azerbaiyán 2021. 

En Twitter, Calderón reconoció al piloto oriundo de Jalisco, pues afirmó que hizo historia y en 
condiciones adversas se hizo con el GP de Mónaco, "un orgullo para México, ¡Felicidades!". 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, felicitó al piloto mexicano de Fórmula 
1 por el éxito que obtuvo en el principado, "¡Muchas felicidades a 'Checo' Pérez por esta victoria! Es 
una gran emoción ver nuestra bandera en lo alto". 

Ni Marcelo Ebrarda, canciller de México, ni el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 
felicitaron a 'Checo' Pérez este domingo. Mientras que Noroña tampoco ofreció algún mensaje para el 
piloto de F1 tras el diferendo con Sergio Mayer. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/29/calderon-le-molesto-que-la-alberca-no-fuera-
de-champana-dice-norona-sergio-mayer-717641.html 
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Promueve Morena disminución de diputados federales 
 

La diputada por Morena, Alma Delia Navarrete Rivera, promueve reducir a 100 el número de 
legisladores electos según el principio de representación proporcional a través de la reforma a los 
artículos 52, 53 y 54 de la Constitución. 

De aprobarse esta propuesta, la Cámara de Diputados estaría integrada por 300 diputadas y diputados 
electos según el principio de votación de mayoría relativa y 100 más electos según el principio de 
representación proporcional para hacer un total de 400, ello de acuerdo a un comunicado. 

La iniciativa, remitida a las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral y de Puntos 
Constitucionales, argumenta que un reajuste en la conformación de la Cámara de Diputados puede 
motivar e incentivar a los políticos a rendir mejores resultados y convertir el proceso legislativo en una 
labor que únicamente puedan desempeñar 400 legisladoras y legisladores con compromisos más 
firmes con la ciudadanía.  

La disminución de 100 plurinominales no quiere decir que se trastocarán los valores que conforman la 
democracia. “Al eliminar esta cantidad, acercaremos la posibilidad a todos los partidos y grupos 
políticos que deseen contender por diputaciones a una competición más ardua y comprometida con 
postular a sus mejores candidatos”, argumentó. 

Navarrete Rivera precisa que la iniciativa está pensada bajo los ejes recomendados por la actual 
administración, ya que la austeridad en la disminución de 100 diputaciones plurinominales traerá 
favorables resultados para futuras legislaturas, en términos políticos, sociales y económicos.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/29/promueve-morena-disminucion-de-diputados-federales-
553903.html 
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Impulsan iniciativa para reducir a 100 el número de 

diputadas y diputados de representación proporcional 

 

Con reformas a los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política, la diputada Alma Delia Navarrete 

Rivera (Morena) promueve reducir a 100 el número de diputadas y diputados electos según el principio 

de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones 

plurinominales. 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/05/29/impulsan-iniciativa-para-reducir-a-100-el-numero-de-diputadas-y-diputados-

de-representacion-proporcional/ 
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Morena alista denuncia ante FGR contra legisladores que votaron en contra de 
Reforma Eléctrica 

 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, anunció que esta semana formalizará la denuncia en 
contra de los legisladores de oposición que no respaldaron la Reforma Eléctrica. 

Luego de que tenía programado asistir este domingo a la Fiscalía General de la República (FGR), el líder 
del guinda lo pospuso y dio a conocer que la denuncia se interpondrá en los próximos días: 

“Esta semana presentaremos una denuncia en contra de los legisladores del PRIAN que decidieron 
oponerse a una reforma que traía beneficios para las empresas y las familias mexicanas, y que 
fortalecía nuestra soberanía en el sector eléctrico, dándole así la espalda a nuestro país para beneficiar 
a las empresas trasnacionales” 

Afirmó que Morena tiene una responsabilidad histórica con el pueblo de México, por lo que, presentar 
la denuncia en contra de los legisladores que no respaldaron la reforma eléctrica es un acto de 
congruencia pues a diferencia de los partidos de la derecha, “Morena siempre velará por el interés 
nacional y el bienestar de las y los mexicanos”. 

“Los que creemos en esta Transformación tenemos un compromiso con la historia y con las nuevas 
generaciones. Morena es y seguirá siendo el instrumento de lucha del pueblo organizado. 

“Por ello, no dejaremos de trabajar hasta que juntos logremos consolidar la Transformación en todo el 
territorio nacional. La gente está despierta y vigilante, sabe quiénes han actuado en contra del país y 
en las urnas les hará saber que el pueblo es el que manda”, indicó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-alista-denuncia-fgr-legisladores-votaron-reforma-
electrica-484552 
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Morena denunciará ante la FGR a los 

legisladores que votaron en contra de la Reforma 

Eléctrica 

 

Mario Delgado Carrillo, dirigente del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), anunció que su partido acudirá 

ante la Fiscalía General de la República (FGR) para entablar una denuncia contra los legisladores que votaron en contra 

de la Reforma Eléctrica en la Cámara de Diputados. 

Para darle sustento a su punto, el morenista sentenció que el movimiento que llevó a la Presidencia de la República a Andrés 

Manuel López Obrador (AMLO) tiene una responsabilidad histórica con el pueblo de México, por lo que sentenció que 

se trata de un acto de congruencia el proceso legal contra los diputados de la coalición Va por México. 

Agregó que los representantes del Partido Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido de 

la Revolución Democrática (PRD) y Movimiento Ciudadano (MC) no velaron por el interés nacional ni el bienestar de la 

ciudadanía, ya que negaron, precisó, la posibilidad de tener una reforma que respetara la soberanía del sector eléctrico. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/29/morena-denunciara-ante-la-fgr-a-los-legisladores-que-votaron-en-contra-de-

la-reforma-electrica/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/28/mario-delgado-presumio-que-ya-no-hay-gasolinazos-neoliberales-la-tendrian-en-las-nubes/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/25/morena-denunciara-por-traicion-a-la-patria-a-diputados-que-votaron-contra-la-reforma-electrica/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/29/morena-denunciara-ante-la-fgr-a-los-legisladores-que-votaron-en-contra-de-la-reforma-electrica/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/29/morena-denunciara-ante-la-fgr-a-los-legisladores-que-votaron-en-contra-de-la-reforma-electrica/
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Tunden en redes a diputada Andrea Chávez, por confundir 

‘barón’ con ‘varón’ 

 

La diputada por Chihuahua, Andrea Chávez Treviño, confundió la palabra ‘barón’ por ‘varón’ al discutir 

la reforma en materia de lenguaje incluyente. 

 

https://nortedigital.mx/tunden-en-redes-a-diputada-andrea-chavez-por-confundir-baron-con-varon/ 
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Impulsan iniciativa para reducir a 100 el 
número de diputadas y diputados de 

representación proporcional 
 

Busca modificar los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política 

Boletín No.1928 

• La Cámara de Diputados quedaría conformada por 400 integrantes, señala la diputada Alma 
Delia Navarrete Rivera (Morena) 
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• Busca modificar los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política 

 Con reformas a los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política, la diputada Alma Delia 
Navarrete Rivera (Morena) promueve reducir a 100 el número de diputadas y diputados electos 
según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales, 
votadas en circunscripciones plurinominales.  

De esta forma, la Cámara de Diputados estaría integrada por 300 diputadas y diputados electos 
según el principio de votación mayoría relativa, y 100 diputadas y diputados electos según el 
principio de representación proporcional, para hacer un total de 400.  

La iniciativa, remitida a las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral y de Puntos 
Constitucionales, argumenta que un reajuste en la conformación de la Cámara de Diputados 
puede motivar e incentivar a los políticos a rendir mejores resultados y convertir el proceso 
legislativo en una labor que únicamente puedan desempeñar 400 legisladoras y legisladores con 
compromisos más firmes con la ciudadanía.  

Indica que, al apostar por la eliminación de 100 plurinominales, “estaremos disminuyendo la 
brecha de descontento y baja satisfacción por parte de los electores al momento de presentarse 
un proceso electoral federal, ya que no hay una relación directa entre el sentido de voto emitido 
y la representación que se pretende lograr”. 

Además, la disminución de 100 plurinominales no quiere decir que se trastocarán los valores 
que conforman la democracia. “Al eliminar esta cantidad, acercaremos la posibilidad a todos los 
partidos y grupos políticos que deseen contender por diputaciones a una competición más 
ardua y comprometida con postular a sus mejores candidatos”.  

Navarrete Rivera precisa que la iniciativa está pensada bajo los ejes recomendados por la actual 
administración, ya que la austeridad en la disminución de 100 diputaciones plurinominales 
traerá favorables resultados para futuras legislaturas, en términos políticos, sociales y 
económicos.  

Expone que el desempeño reflejado entre los diputados uninominales y los diputados 
plurinominales es desigual. Por supuesto, “no es una generalización que aplique a todos los 
diputados plurinominales, ya que existen casos en donde su labor es más que loable, pero no 
deja de ser uno de los problemas latentes, ya que 200 diputados elegidos por el principio de 
representación proporcional, no siempre los compromete del todo a manifestar las necesidades 
y demandas del territorio que representan”.  
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Subraya que la finalidad es construir mejores parámetros de representación bajo el esquema 
democrático, en la encomienda de consolidar el cambio político que las y los mexicanos vigilan y 
organizan en cada proceso electoral.  

“La disminución mejorará los filtros de selección para brindarle al país representantes 
plurinominales dignos de ser reconocidos como diputados por su trayectoria y entusiasmo por el 
servicio a la ciudadanía. El cambio electoral es la pieza clave para continuar avanzando hacia el 
goce de nuestros derechos político-electorales y, por supuesto, a la “transición política”, afirma. 

 

--ooOoo-- 
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Piden que Conade apoye el talento de jóvenes 

 

Con el objetivo de que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) brinde los apoyos 

económicos y materiales a niñas, niños y adolescentes con talento deportivo que practiquen de 

manera competitiva y participen en juegos infantiles y juveniles nacionales, la diputada Daniela Soraya 

Álvarez Hernández (PAN) presentó una iniciativa. 

 

 

https://jmnoticias.com.mx/contenido/3463/piden-que-conade-brinde-apoyos-economicos-y-materiales 
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Romero Hicks se destapa para la Presidencia de la 

República 

 

El diputado federal del PAN, Juan Carlos Romero Hicks anunció su aspiración para la Presidencia de la 
República en el 2024. Aspiración que ya se planteó a la dirigencia nacional de su partido, dijo. Al 
respecto aseguró que, llegado el momento para postularse como candidato, hará lo conducente tanto 
a nivel estatal como a nivel nacional, ya que confirmó que “yo me voy a apuntar para la presidencia de 
la República”. 

 

 

https://www.elsoldeleon.com.mx/local/romero-hicks-se-destapa-para-la-presidencia-de-la-republica-8353040.html 
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Piden que Conade brinde apoyos económicos y 
materiales a niñas, niños y adolescentes con 

talento deportivo 
 

La diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández (PAN) plantea modificar la 
Ley General de Cultura Física y Deporte 

Boletín No.1929 

• La diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández (PAN) plantea modificar la Ley General de 
Cultura Física y Deporte 
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 • El objetivo es potenciar sus habilidades para que sean atletas de alto rendimiento, a temprana 
edad 
 Con el objetivo de que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) brinde los 
apoyos económicos y materiales a niñas, niños y adolescentes con talento deportivo que 
practiquen de manera competitiva y participen en juegos infantiles y juveniles nacionales, la 
diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández (PAN) presentó una iniciativa. 

La propuesta, que reforma el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, expone que el fin es potenciar sus habilidades para llegar a ser atletas de alto 
rendimiento, sentando las bases a temprana edad.  

El documento, remitido a la Comisión de Deporte, menciona que no hay estímulos para niñas, 
niños y adolescentes, lo que ocasiona efectos negativos importantes como la baja participación 
en eventos deportivos competitivos a nivel nacional.  

Agrega que la carga económica es para los padres de familia quienes apoyan los requerimientos 
deportivos y logísticos de los eventos y no siempre pueden cubrirlos, con lo cual se vulnera el 
derecho al deporte al no poder desarrollar todas sus potencialidades.  

Resalta que el estímulo deportivo para fomentar el deporte es un tema de vital importancia, 
dado que les permite mayor oportunidad de éxito en las metas planteadas y genera desde 
temprana edad que niñas, niños y adolescentes vean en esta actividad una forma de vida; por 
ello, es importante crear los incentivos para que los futuros atletas puedan alcanzar sus metas.  

Refiere que “deportistas con mucho esfuerzo, dedicación y sacrificio han llevado el nombre de 
nuestro país a los podios del mundo. Niñas, niños y adolescentes que a muy corta edad cuentan 
con uno o más talentos y a través del apoyo de familiares, amigos, marcas deportivas y 
empresas privadas pueden llegar a ser grandes atletas”.  

Sin embargo, agrega, “no todos corren con la misma suerte, cientos de niñas y niños con talento 
sufren por conseguir recursos para participar en los diversos eventos nacionales e 
internacionales, sus padres tienen que sacrificar lo poco que poseen para apoyarlos en los 
requerimientos que el deporte exige”.  

Resalta que “conseguir el uniforme que requieren, viáticos para poder asistir acompañados por 
sus padres al ser menores de edad, hotel, comidas, etcétera, son algunas de las cosas que 
carecen muchos de ellos”. 
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Ni nos doblan, ni nos asustan: Alejandro Moreno 

 

 “Desde aquí le decimos a Morena y al gobierno federal: ni nos doblan ni nos asustan. Aquí estamos 

de frente, con todo, con la razón, con la ley y con la Constitución”, afirmó Alejandro Moreno, 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), en 

respuesta a los ataques en su contra. 

 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/05/29/ni-nos-doblan-ni-nos-asustan-alejandro-moreno/ 
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Morena y Gobierno "ni nos doblan ni nos asustan": Alejandro Moreno 

 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, afirmó 
que se han armado campañas de desprestigio en su contra para amedrentar, por lo que dijo que el 
Gobierno federal y Morena "ni nos doblan ni nos asustan". 

Tras acompañar ayer al cierre de campaña de la candidata tricolor a la gubernatura de Quintana Roo, 
Leslie Hendriks, acusó que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, ha sido utilizada para "sacar 
este tipo de información ilegal, para empezar, y segundo, falta y calumniosa". 

Lo anterior relacionado con varios audios que han sido difundidos por la mandataria morenista, entre 
los cuales se escucha decir a Moreno Cárdenas que "a los periodistas no hay que matarlos a balazos, 
hay que matarlos de hambre". 

Aseveró que estas acciones tienen como fin "intimidarnos, asustarnos, amedrentarnos, pero a mí no 
me van a doblar; a mí no me va a asustar", por lo que, dijo, enfrentará al Gobierno desde "aquí", y no 
como otro excandidato presidencial que se encuentra fuera del país "por la persecución política". 

"Desde aquí le decimos a Morena y al Gobierno federal: ni nos doblan ni nos asustan. Aquí estamos de 
frente, con todo, con la razón, con la ley y con la Constitución", dijo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-gobierno-doblan-asustan-alejandro-moreno-484539 
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A Morena le importa más ganar elecciones, que dar 

buenos resultados: Francisco Yunes 

 

De cara a la jornada electoral del 5 junio en donde se renovarán seis gubernaturas, el diputado federal 

Francisco Yunes afirmó que a Morena solo le importa ganar las elecciones más que el bienestar 

económico y la seguridad de los mexicanos 

 

https://mundoxalapa.com/2022/05/29/a-morena-le-importa-mas-ganar-elecciones-que-dar-buenos-resultados-francisco-yunes/ 
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Fernández Noroña culpó a las aerolíneas por 

retrasos en el AICM: “Se niegan a usar el AIFA” 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado por el Partido del Trabajo (PT), volvió a quejarse en sus redes sociales del retraso 

en uno de sus vuelos que partiría desde el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) “Benito Juárez”. 

Según lo expresado través de su cuenta de Twitter, el polémico legislador planeaba trasladarse hasta Durango en una 

aeronave de Aeroméxico, la cual tuvo que posponer su despegue por la tardanza para abastecer al vehículo aéreo de 

gasolina. 

“Ahora llevamos 45 minutos de espera en el AICM porque la pipa no ha cargado de combustible al avión de Aeroméxico”, 

escribió en su cuenta en la que, además, arremetió nuevamente contra “los saboteadores” del Aeropuerto Internacional 

Felipe Ángeles (AIFA). 

  https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/29/fernandez-norona-culpo-a-las-aerolineas-por-retrasos-en-el-

aicm-se-niegan-a-usar-el-aifa/ 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/29/fernandez-norona-culpo-a-las-aerolineas-por-retrasos-en-el-aicm-se-niegan-a-usar-el-aifa/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/29/fernandez-norona-culpo-a-las-aerolineas-por-retrasos-en-el-aicm-se-niegan-a-usar-el-aifa/
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Piden participación de padres de familia y tutores en el Sistema 
Nacional de Mejora Continua de la Educación 

 

La diputada María Macarena Chávez Flores (PRD) impulsa cambios a la a Ley Reglamentaria del Artículo 
3o. de la Constitución Política, en materia de mejora continua de la educación, con el objetivo de 
incluir la participación de los padres de familia. 

La iniciativa plantea adicionar fracciones a los artículos 3, 6 y 9 de dicha norma legal para establecer 
entre los principios del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, la participación del 
Comité Nacional de Padres de Familia y Tutores. 

También incluir entre los integrantes del Comité Consultivo y deliberativo de las acciones del Sistema 
Nacional de Mejora Continua de la Educación, a un representante del Comité Nacional de Padres de 
Familia y Tutores 

Señala que para efectos de esta Ley se entiende por Comité de padres de familia y tutores, al comité 
organizado e integrado por padres de familia y tutores, los cuales serán representantes de la sociedad 
mexicana. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Educación, tiene como objetivo atender la necesidad de los 
padres de familia por participar en el proceso de la educación de sus hijos. 

Refiere que las asociaciones de padres de familia son organizaciones que se crean para coadyuvar con 
las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijas, hijos 
o pupilos, incluido el mejoramiento de los planteles escolares 

Precisa que diversas asociaciones de padres de familia a nivel nacional manifiestan su preocupación 
por participar en las actividades y decisiones que las autoridades escolares toman “y que 
definitivamente afectan el proceso de educación de los educandos”. 

Afirma que para que la balanza de trabajo del proceso de mejora continua de la educación en México 
alcance resultados mínimos, se requiere un trabajo en equipo entre autoridades, padres de familia y 
tutores. 

https://www.elarsenal.net/?p=1078561 
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ASF y Sedena suscriben Líneas de Acción para Fiscalización Superior 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) y la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) 
suscribieron Líneas de Acción en materia de Fiscalización Superior. 

Se trata de un canal de comunicación interinstitucional establecido para la Cuenta Pública 2020, para 
los trabajos de aclaración de las auditorías de la Cuenta Pública 2021, así como al seguimiento de 
acciones promovidas por la ASF a la Sedena relacionadas a las cuentas públicas 2020 y anteriores. 

Las Líneas de Acción se realizarán con independencia de las facultades de fiscalización establecidas en 
el marco legal que rige la actuación de la ASF. 

En caso de ser necesario, la ASF capacitará al personal de la Sedena con motivo de la atención de las 
solicitudes de información realizadas durante los trabajos de Fiscalización Superior. 

https://lopezdoriga.com/nacional/asf-sedena-suscriben-lineas-de-accion-fiscalizacion-superior/ 
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